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RESOLUCION EXENTA N° 	5236 
SANTIAGO, 29 DIC 2017 

VISTOS: 
Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 
sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del 
Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ley N°20.981 de Presupuestos del Sector Público, para el año 2017; Decreto 
Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que nombra 
Director Nacional de SENADIS; Resolución Exenta DGP N°619 de 2015; Resolución Exenta 
N°2375; 3763; 3998; 3999, 4180, 5109 de 2017, todas del Servicio Nacional de la 
Discapacidad; Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República sobre 
exención del trámite de Toma de Razón y los antecedentes adjuntos, 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el convenio de ejecución para el financiamiento del Proyecto suscrito con 
fecha 20 de diciembre de 2017 entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y el/la, 
Agrupación de Padres y Amigos de Niños y Jóvenes con Espectro Autista, cuyo texto se 
adjunta a la presente resolución y se entiende formar parte integrante de esta. 

2.- IMPÚTESE el gasto que demande el convenio indicado al Subtítulo 24, ítem 01 y asignación 
581 del presupuesto vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ÓHIVESE 

DANIEL CONCHA GAMBOA 
Director Nacional 

Servicio Nacional de la Discapacidad 

DISTRIBUCIÓN 
- Departamento de Administración y Finanzas 
- Departamento de Política y Coordinación Intersectorial 
- Departamento de Proyectos 



CONVENIO DE EJECUCIÓN 

FONDO NACIONAL DE PROYECTOS INCLUSIVOS 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CON 

AGRUPACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS Y JÓVENES CON ESPECTRO 
AUTISTA 

En Santiago, a 20 de diciembre de 2017, entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, en adelante SENADIS, rol único tributario N°72.576.700-5, representado por 
su Director Nacional don Daniel Concha Gamboa, cédula nacional de identidad 
, ambos domiciliados en calle Catedral N°1575, primer piso, comuna de Santiago, Región 

Metropolitana, por una parte; y, por la otra el/la AGRUPACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE 
NIÑOS Y JÓVENES CON ESPECTRO AUTISTA en adelante el/la ADJUDICATARIO/A, rol 
único tributario N°65.123.545-6, representado/a por don/doña Marco Antonio Pavez Antipil, 
cédula nacional de identidad N°  ambos domiciliados en Luis Saez Mora N°301, 
comuna de Los Alamos, Región del Biobío, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. 
SENADIS, en virtud de lo dispuesto en los artículos 62 letra e) de la Ley N°20.422 que 
establece Normas sobre la Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad, convocó al Concurso Público, denominado "Fondo Nacional de Proyectos 
Inclusivos — FONAPI, convocatoria año 2017" para financiar iniciativas que contribuyan a la 
inclusión de las personas en situación de discapacidad. El proyecto presentado por el/la 
ADJUDICATARIO/A, Proyecto Folio N°12736-2017, denominado "Actividades para el 
desarrollo sensorial", fue adjudicado por Resolución Exenta N°5109 de fecha 19 de diciembre 
de 2017 del Servicio Nacional de la Discapacidad. 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por este acto, el/la ADJUDICATARIO/A se obliga a ejecutar por sí o a través de los organismos 
de su dependencia jurídica, el proyecto señalado en la cláusula anterior, y SENADIS se 
compromete a financiar y supervisar dicho proyecto, con estricta sujeción a los términos 
establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se entienden formar parte 
integrante de él. 

TERCERO: OBLIGACIÓN SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir al/la ADJUDICATARIO/A la suma de $3.048.330.- (tres 
millones cuarenta y ocho mil trescientos treinta pesos), que serán destinados, exclusivamente, 
a la ejecución del presente proyecto. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la Cuenta Vista 
(Chequera Electrónica) N°55470138474 que el/la ADJUDICATARIO/A mantiene en el Banco 
Estado. En caso de no contar el/la ADJUDICATARIO/A con número de cuenta bancaria, se 
transferirán los fondos por medio de cheque o vale vista, a nombre de la entidad Adjudicataria. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 
días hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 
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Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario 
que, al momento de la primera rendición de cuentas, el/la ADJUDICATARIO/A acompañe el 
comprobante de ingreso firmado por el mismo, el que deberá especificar el origen de los 
caudales recibidos. 

CUARTO: OBLIGACIONES DEL/LA ADJUDICATARIO/A. 
Serán obligaciones del/la ADJUDICATARIO/A las que a continuación se señalan: 

1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en la 
ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. Esta 
obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término inmediato 
del convenio, debiendo, el/la ADJUDICATARIO/A, restituir los saldos no ejecutados, 
dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución que pone término 
al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice el/la ADJUDICATARIO/A 
fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el objetivo del proyecto, o que 
no puedan ser respaldados contablemente con documentación auténtica y pertinente, a 
nombre del/la ADJUDICATARIO/A. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los términos 
y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto aprobado: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO ($) 

Inversión $2.468.330.- 

Recurrentes $0.- 

Personal $580.000.- 
Administración $0.- 
Total Presupuesto Aprobado $3.048.330.- 
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3.  

4.  

5.  

Serán financiados los bienes y/o servicios indicados en el cuadro contenido en el Anexo 
N°1 denominado: "Presupuesto Aprobado por Senadis", el que es conocido de las partes 
y se entiende formar parte integrante del presente convenio. 
El producto de difusión deberá incluir la siguiente frase: "Este proyecto aporta a la inclusión 
social de personas en situación de discapacidad y es financiado por el Servicio Nacional 
de la Discapacidad-SENADIS-Gobierno de Chile". 
Asimismo, el/la ADJUDICATARIO/A de ser el caso, se obliga a informar a SENADIS, en 
forma inmediata el nombre completo y cédula de identidad de las personas beneficiarias 
que no puedan seguir siendo parte en él, por causa de muerte, enfermedad grave u otro 
impedimento. 
El/la ADJUDICATARIO/A deberá acreditar tales circunstancias mediante la presentación 
de carta emitida por el/la beneficiario/a o representante legal, un certificado emitido por 
un/una profesional competente o en su defecto por el/la ADJUDICATARIO/A, cuando se 
produzca inasistencia injustificada por un período de tiempo de al menos 30 días. 
Asimismo, en caso de que dichos cambios afecten el desarrollo normal del proyecto, 
deberá sugerir al/la supervisor/a de SENADIS la realización de acciones adicionales a las 
contempladas en el proyecto aprobado y a las estipuladas en este convenio, ya sea en 
provecho de los restantes beneficiarios del proyecto o de otros nuevos que se incorporen. 
El/la ADJUDICATARIO/A deberá obtener la aprobación escrita del/la Director/a Regional 
respectivo, para poder realizar dichas acciones adicionales. 
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6. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, administrativo 
y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus modificaciones, 
denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por SENADIS y que el/la 
ADJUDICATARIO/A declara, por este acto, haber recibido, conocer y aceptar en todos 
sus términos; 

7. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o 
circunstancia que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la ejecución 
del proyecto; el desarrollo del proyecto deberá ceñirse estrictamente al programa de 
trabajo aprobado por SENADIS en la visita de instalación. 

8. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla el/la 
ADJUDICATARIO/A al/la Director/a Regional respectivo de SENADIS o Jefe de Área 
Técnica respectiva, que fundadamente por escrito, quien evaluará la solicitud e informará 
al/la interesado/a la resolución que adopte. 

9. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos, 
con motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así como en las de 
carácter protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la Director/a Nacional, 
el/la Subdirector/a Nacional de SENADIS, el/la Ministro/a de Desarrollo Social u otra 
autoridad de gobierno; 

10. Obtener, como consecuencia de la ejecución del proyecto y de las actividades 
contempladas en él, el objetivo y resultados comprometidos. 
La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable al/la 
ADJUDICATARIO/A, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto, 
constituirá causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente 
convenio; 

11. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 
12. Encontrarse inscrita en el Registro Nacional de la Discapacidad (RND), del Servicio de 

Registro Civil e Identificación (SRCeI), como organización que actúa en el ámbito de la 
discapacidad, de ser el caso, debiendo asimismo encontrarse inscrita, cuando 
corresponda, la persona natural, que preste servicios de apoyo en los términos indicados 
en el Decreto Ley N°945 del Ministerio de Justicia, que establece el Reglamento del 
Registro Nacional de la Discapacidad, ambos a la fecha de rendición final de cuentas. 

13. Acompañar nómina de personas beneficiarias inscritas en el RND, y de tratarse de niños 
y/o niñas menores de 6 años de edad entregar el diagnóstico del médico tratante y plan 
de tratamiento, en ambos casos junto a la última rendición de cuentas, que contenga los 
siguientes campos: Nombres, Apellido Paterno, Apellido Materno, RUN, y si posee o no 
RND. 

14. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad financiada por el presente convenio. 

15. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio del/la ADJUDICATARIO/A, que 
refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

16. El/la ADJUDICATARIO/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones a los montos 
asignados a cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto señalado 
precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya 
modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del presente acuerdo. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la Guía 
de Gestión Administrativa. 
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QUINTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS 
que lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del 
cumplimiento total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus 
modificaciones, en su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de 10 meses, 

contados desde su entrada en vigencia. 

SEXTO: GARANTÍA. 
Para asegurar el fiel, total y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtud del presente convenio, el/la ADJUDICATARIO/A entrega a SENADIS, a cuyo 
nombre recibirá a su entera satisfacción su Director Nacional, una garantía a la vista e 
irrevocable consistente en una boleta de garantía bancaria, vale vista, póliza de seguro 
equivalente al 10% de la suma transferida, esto es la suma de $304.833.- (trescientos cuatro 
mil ochocientos treinta y tres pesos) 

El documento debe estar extendido a la orden del Servicio Nacional de la Discapacidad, con 
una vigencia mínima de 120 días posteriores a la fecha de la rendición final de cuentas. Deberá 
estamparse en la garantía la siguiente glosa: "Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae Agrupación de Padres y Amigos de Niños y Jóvenes con Espectro 
Autista, con el Servicio Nacional de la Discapacidad". 

Los costos de constitución, rectificación, prórroga o renovación de dicho instrumento de 
garantía serán de cargo exclusivo del/de la ADJUDICATARIO/A, y en ningún caso, serán 
financiados con recursos otorgados por SENADIS. 

SÉPTIMO: SUPERVISIÓN. 
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando al/la ADJUDICATARIO/A 
mediante comunicación escrita al domicilio indicado en el presente Convenio. El/la profesional 
supervisará la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera de este acuerdo 
de voluntades. Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la Guía 
de Gestión Administrativa y sus Orientaciones Técnicas; y comprenderá, principalmente, las 
siguientes acciones: 

1. Apoyo técnico al/la ADJUDICATARIO/A relacionado con la obtención de los objetivos y 
resultados del proyecto. 

2. Realizar visitas de seguimiento, de control y de evaluación, de conformidad al sistema de 
supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de instalación. 

3. Informar sobre el avance técnico y las observaciones sugeridas en el desarrollo del 
proyecto. 

4. Evaluar los logros de la implementación del Convenio entre Senadis y la entidad 
adjudicataria. 

5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 
paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 

6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 
asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se beneficien 

u) 	 directamente de las iniciativas. 
7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva, el término anticipado del proyecto de 

ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no cumplimiento con lo establecido en 

▪ 	

01. DE6 	el presente convenio y/o en los documentos que forman parte integrante de él. 

• 	

ISUB BPTO 1URIDO (15 

✓ ° AD111111SIBM110 <1. 
* d• 
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OCTAVO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: La ejecución del proyecto se rige por los 

documentos que a continuación se indican: 

a. Convenio de ejecución del proyecto. 
b. Consultas y aclaraciones de las presentes Bases. 
c. Bases del Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos 2017. 
d. Guía de gestión administrativa 2017. 
e. Orientaciones Técnicas de la línea adjudicada. 
f. Informe de evaluación del proyecto. 
g. Proyecto aprobado por SENADIS. 
h. Manual de Rendición de cuentas 
i. Normas Gráficas Senadis 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, prevalecerán 
entre sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

NOVENO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, el/la ADJUDICATARIO/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a 
SENADIS para publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente 
y sin costo alguno, los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y 
científicas, incluyendo los programas computacionales, que se produzcan con motivo de la 
ejecución del presente programa o proyecto referido solamente a las actividades relativas a 
los residentes de este convenio. 

Finalizada la ejecución del proyecto y previo al cierre del mismo, el/la ADJUDICATARIO/A 
deberá hacer entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra 
antes señalados, de ser el caso. 

DÉCIMO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES 
El/la ADJUDICATARIO/A deberá enviar a SENADIS, Los informes técnicos y financiero de 
acuerdo a los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, las Orientaciones 
Técnicas y el Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS. 

En cuanto a los informes técnicos, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional de 
SENADIS, conteniendo, a lo menos, lo siguiente: 

1. Monitorear el cumplimiento de los objetivos, actividades realizadas (naturaleza y 
frecuencia si corresponde) y resultados esperados. 

2. Indicar problemas observados que pudieran afectar la continuidad de este instrumento 
y soluciones propuestas. 
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Los plazos para el envío de los Informes Técnicos serán los siguientes: 
Informe Técnico de Avance: a la mitad del período de ejecución del presente convenio. 

Informe Técnico Final: Quince (15) días corridos desde la fecha de término de la ejecución 

del presente convenio. 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o 
al Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos 
realizados mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la 

01. 	DE 1.) 

511 Dr a 1111111)10 dj5 
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Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores 
modificaciones, que el/la ADJUDICATARIO/A declara conocer en este acto. 

El/la ADJUDICATARIO/A deberá rendir mensualmente, durante los primeros 15 días hábiles 
del mes siguiente en el que ocurrió el gasto, mediante documentación pertinente y auténtica. 

Los montos no ejecutados por el/la EJECUTOR/A, deberán ser reintegrados conjuntamente 
con la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado mediante 
el correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la cuenta 
bancaria de Senadis. 

DÉCIMO PRIMERO: REVISIÓN DE CUENTAS. 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de 
SENADIS. Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las 
rendiciones y cierre del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de la 
rendición final que será notificada al/a la EJECUTOR/A, por medio de oficio dirigido al domicilio 
registrado en este convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución de la Garantía, dentro 
de los 25 días hábiles siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, el/la 
EJECUTOR/A deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes contados desde 
la recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la EJECUTOR/A, de no estar 
relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones el/la EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días 
corridos para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser 
aprobada, se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, 
esto es, 90 días corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, la 
que dispondrá el término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga 
efectiva la Garantía, procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro 
pertinentes a través del Consejo de Defensa del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS 
Para el caso que el/la ADJUDICATARIO/A requiera realizar gastos por sobre los montos 
transferidos en este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO TERCERO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO: 
El incumplimiento por el/la ADJUDICATARIO/A de cualquiera de las estipulaciones contenidas 
en el presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del proyecto, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones 
legales a que hubiere lugar. 

u) 

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte del/la 
ADJUDICATARIO/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

ik 
> 

-11118 DPTO. JUIDICO le) 
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1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento a un fin que 
no corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 
3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 
4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 

que se entienden formar parte integrante de él. 
5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que el/la ADJUDICATARIO/A mantenga 

con SENADIS. 
6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 

el presente instrumento. 
7. Falta de Financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan 

a los financiados en este acto. 
8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 

proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 
9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 

Convenio. 
10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por Senadis. 
13. No inscripción en el Registro Nacional de la Discapacidad de los beneficiarios. 

0111 

 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este 
fondo, se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la 
inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y 
expresamente fundados por SENADIS. 

DÉCIMO CUARTO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
El/la ADJUDICATARIO/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente 
convenio, en los siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 

2. Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, el/la ADJUDICATARIO/A deberá subsanar lo 
objetado. Si ello no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para 
tal efecto, deberá restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada por 
el SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO QUINTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la 
ADJUDICATARIO/A, son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. 
En atención a lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, el/la 

DE  <9 

ADJUDICATARIO/A señala que se ha inscrito en el Registro de Receptores de Fondos 
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Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

Públicos del Servicio Nacional de la Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la 
recepción de los fondos, y que mantendrá actualizados todos sus antecedentes para ser 
puestos a disposición de la Contraloría General de la República, debiendo acatar lo que ella 
disponga en ejercicio de sus atribuciones. 

DÉCIMO SEXTO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
De existir producto/s, creados con motivo de la ejecución del presente Convenio serán de 
propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en las normas de la Ley de Propiedad Intelectual. 
SENADIS podrá inscribirla a su propio nombre, registrando, además, la marca que estime 
conveniente. 

DÉCIMO SÉPTIMO: TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes se someten a la 
competencia de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad de Concepción, Región del 

Biobío. 

DÉCIMO OCTAVO: PERSONERÍA. 
La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a SENADIS como Director 
Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por 
su parte, la personería de don/doña Marco Antonio Pavez Antipil, para representar al 
ADJUDICATARIO/A Personería consta de Certificado de Directorio de fecha 19 de junio de 
2017 del SRCeI., documentos que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del/de 
la ADJUDICATARIO/A y uno en poder del SENADIS. 

7,,?„,,.:,, ,,\,, 
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Marco A 	Pavez Antipil \ U.', HAcio, 	anfir Concha ambos 
Rep esentante Legal 	\ ;5i  ------------ : Director Nacional 

Agrupación e Padres y Amigos de NiñO05' .-z:  ..Serytció„ Nacional de la Discapacidad 
Jóvenes con Espectro Autista 
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44V14.111.0 yrrcxu,tvm 

0400 00.000.581.760 

11( N° 7099242 
BUS fON 	VINCI°. 
16/1212017 	12/04/2019 

L.1mi,nIm un umnanilA-uo 
A LA VISTA 	 $********304.833,00 

0470 - 00.000.581.760 	 ILLWIL 
.1.MMI111.1■■ 

111,A OFICINA DI LOS ALANOS 	 de este laico Ya reciSido ea deposito por tolete de Caraatia 
JA CANTIDAD DE TRECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES*************************4*********************** 
ISIV**************************~****~*********M11*~St************M4************ pesos, valor gibe 

*L BANCO PAGARA A 	SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 	Sil ¡Id 	 

MONADA POR: POR: AGRUPACION DE PADRES Y AMIGOS DE NINOS Y 	 4186IS1145-6 
bol  cargo a deposito ea efectivo. 

PARA GARANTIZAR: PARA GARANTIZAR CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES G4IJE CONTRAE A41RUPAC  
r

CIONAL DE IA DISCAPACIDAD ilk 

'-': ti'. BancoEstado 

CONDICIONES GENERALES PARA CAPTACIONES 

DEPOSITOS A PLAZO FIJO 

Devengarán intereses y reajustes sólo hasta el día del vencimiento prefijado en el documento. 

DEPOSITOS A PLAZO RENOVABLE 

Para efectuar el cobro de estos documentos,se dispone de 3 días hábiles bancarios contados 

desde el vencimiento del plazo a que se hubieren pactado; en caso contrario, se renovarán 
a utomáticamente desde la fecha de vencimiento y por un plazo igual al original, con las condiciones 
y tasas de interés vigentes a la fecha de vencimiento, 

RETIRO ANTICIPADO DE DEPOSITOS A PLAZO 

Para solicitar el retiro anticipado de un depósito a plazo fijo o renovable, el titular deberá hacerlo 

por escrito al Banco, con al menos 3 días hábiles bancarios de antelación a la fecha en que desea 

hacerlo efectivo. En cualquier caso, el Banco tiene la facultad de aceptar o rechazar la Solicitud 

• de Retiro Anticipado de Depósito a Plazo. Si el Banco acepta la Solicitud, podrá pagar intereses 

y/o reajustes sin necesidad de cumplimiento de plazos mínimos de permanencia del depósito. 

Para calcular el valor a liquidar, los montos devengados serán determinados de acuerdo a las 
tasas de mercado vigentes. 

EXTRAVIO O DETERIORO DE DOCUMENTOS 

En casos de extravío, hurto o deterioro parcial del documento, el portador deberá solicitar 

judicialmente que se declare el extravío ante el Juez de Letras en lo Civil que le corresponda, 

para que una vez cumplidas las formalidades legales, pueda ejercer sus derechos como portador 

dei documento: asimismo, podrá solicitar al juzgado de Letras la suspensión provisional del 
pago. 

Para realizar-  estas gestiones, deberá previamente obtener del Banco un certificado de vigencia 

del documento en cuestión, conteniendo los datos necesarios para individualizar el depósito. 

ION DE PADRES Y AMIGOSOE NI \OS Y JOVENES CON ESPECTRO AUTISTA,_pON SLSERVt 

h 	AMOS 	 IGNACIO CARRERA PINTO 675 
:0,1140101111bEtiColIZI-sn~gABLEn 	 p. p. BARCO 	 CHILE 
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Bases Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos — FONAPI 
Convocatoria 2017 

Servicio Nacional de la Discapacidad SENADISI Ministerio de Desarrollo Social 
Gobierno de Chile 

ANEXO N°11: Carta de Compromiso de Difusión 

Yo,   rtAWr---0, tAi■)-ZikY    

a nombre de la entidad Proponentek.,INM-ce-z.:,^J 	pAzr\-eS y FtYlielz: o€: Nuilo) y jou¿rke4" 
cc"•:, 

RUT  É S.. 1Z03., C`(5-- 6  	a la cual represento, declaro nuestro compromiso de 

participar en los seminarios, jornadas, charlas, congresos u otras actividades similares, en la 

que a juicio de SENADIS resulte pertinente la asistencia de alguna persona que exponga y/o 

participe a nombre de la institución. 

rAm-0  
Nombre 

Fec a: 
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ieme 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N°069/2017 

El Jefe del Departamento de Administración y Finanzas del 
Servicio Nacional de la Discapacidad que suscribe, certifica 
que existe la disponibilidad presupuestaria para financiar la 
solicitudes de convenio del Programa  "FONDO NACIONAL DE 
PROYECTOS INCLUSIVOS",  por el monto de $161.227.114.- Impútese 
el gasto que demande el cumplimiento del presente acto 
administrativo al subtítulo 24.01.581, del presupuesto 2017. 

MONTO DEL PRESUPUESTO 	 $1.423.475.603.- 

COMPROMISOS ACUMULADOS 	 $1.207.757.682.- 

MONTO TOTAL DEL CONVENIO 	 $161.227.114.- 

SALDO PRESUPUESTARIO 	 $54.490.807.- 

1 76.459.062-7 
Agrupación Cultural y Recreativa Cantantes 
Liricos III 24.836.250 

2 61.606.300-6 Servicio de Salud Atacama III 4.667.440 

3 69.030.600-k Ilustre Municipalidad de Freirina III 6.294.720 

4 65.191.030-7 
Taller Laboral Protegido del Adulto 

Discapacitado Mental Unpade La Serena 
IV 6.000.000 

5 75.601.100-6 
Asociacion de Padres y Amigos de Personas Con 
Discapacidad Fisica Apadif 

IV 10.364.000 

6 65.111.735-6 Ong Coinsa IX 6.950.000 

7 69.091.300-3 Municipalidad de Marchigüe VI 6.670.000 

8 65.123.545-6 

 

Agrupación de Padres y Amigos de Niños y 
Jovenes con Espectro Autista 

VIII 3.048.330 
 

9 65.593.210-0 
Club deportivo Escolar Recreativo y Cultural Los 
Eucaliptus 

X 6.744.850 
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Jefe Depto. 

ro Tobar 
nistracionl 

10 75.965.970-8 Centro General de Padres Y Apoderados Escuela 
Despertar  XI 11.427.000 

11 75.382.600-9 Centro de Apoyo a Discapacitados Visuales - 
Cadvi XI 11.400.000 

12 65.081.288-3 Club deportivo Dach XIII 7.770.500 

13 75.685.900-5 Agrupación de Familiares de Discapacitados 
Afadis XIV 4.623.576 

14 65.128.391-4 Fundación Arica Down XV 5.042.280 

15 65.057.683-7 Agrupacion Scd Asperger y Tgd XV 15.448.000 

16 74.617.600-7 Agrupación de Padres Esperanza al 
D

i
scapacitado Mental XV 6.253.600 

17 65.021.747-0 Museo de la Memoria y los Derechos Humanos XIII 23.686.568 

TOTALES $ 161.227.114.- 

Se extiende el presente documento a fin de dar 
cumplimiento a la Ley N°20.981, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2017. 

SANTIAGO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017. 
LPT/ams.- 
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Fecha :03/11/2016 

Chequera Electrónica - Consulta Resumen de Cuentas 

ANTECEDENTES DEL CLIENTE 
R.U.T: 

Ejecutivo 

Consulta estado de cédula 

ANTECEDENTES DE LA CUENTA 
Número Cuenta 

Nombre 

Of.Cliente 

Tipo de Cuenta 

SubProducto 	 aNi1 CUEN1A SI,  t. 

Nombre Cuenta 	1“51/UPACICIN DE PADPFS Y Alrli.S 	:.-- 

Oficina Cuenta 	 {5541 i.05 A 1.AMOS 

Cta. Relacionada 	NO TIENE 	 Tipo de Cuenta 

Ejecutivo de Cta. 	P3554; OFP...•lbjA 

Oficina Ejecutivo 	;55411..ns 

Area 	 1;!:‘,1-?;VAD: NAGICOV,v. 	 Garantía 

DIRECCION DE LA OPERACION 

Domicilio Envio Correspondencia 	 CARRERA 3'5,' 	A:.-,!C;7■1 

DETALLE DE LA CUENTA, DIA 03-11-2016 HORA 10:50:33 

Fecha Apertura 	 Estado 

Saldo Disponible 
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INSTRUCCIONES 

SALDOS PROMEDIOS 

Agosto 
	

Septiembre 	 Octubre 

Total 

Disponible 

OBSERVACIONES 

Cuenta Especial 
	

Certificados Fondos y/o VB 

Periodicidad Cartola 
	

CART:31.A comPt ET 
	

Entrega de Cartola 

Orden de No Pago 

OTROS 

Fecha Ult. Movimiento Cuenta 

Nombre Conciliación 

f"11,-1.315W. 

si3-3 	 Periodicidad 

COORDENADA DE FIRMA 

Página 1 de 2 	 Hora :10:50:41 



1 

T mbre electrónico SRCel 

RP.T. 	000229505 i352401 PRES 

WWW.reg;15tr .d.gob.C1' 

Victor Rebolledo Salas 
Jefe de Archivo General (a) 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 

-1 

• 	4. 

SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

FOLIO: 339140051 

Código Verificación:i 
303c229f4a1cli 

111 11 
33914005
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REPUBLICADECHILE 

CERTIFICADO  DE DIRECTORIO DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO 

9-16 2017 

DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN 	 N°229608 con fecha 06-05-2016 
NOMBRE PJ 	 AGRUPACION DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS Y JOVENES 

CON TEA AUTASPI 
r:OMICILJO 	 LUIS SAEZ MORA 	N°310 

LOS ALAMOS 
REGION DEL BIO BIO 

NATURALEZA 
	

COMUNITARIA/VECINAL 
FECHA CUNCESION 	: 	 26-01-2016 
DI CRETO/RESOLUCION 

	
00000 

ESTADO P2 
	

VIGENTE 
DIRECTORIO 

GLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA : 	 08-07-2016 
DURACIÓN DIRECTIVA 	 3 AÑOS 
CARGO 
PRESIDENTE 
SECRETARIO 
TESc.RERO 
lar DIRECTOR 
idos DIRECTOR 

NOMBRE 
MARCO ANTONIO PAVEE ANTIPIL 
MARILYN JESSENIA RAMIREZ MILLAS 
DAISY ANGELICA °BREGUE MANRIQUEZ 
LORETTO CAROLINA MELLADO MATAMALA 
1ENNIFER ANDREA OJAL GALLEGOS 

R,U.N. 
 
 
 
 
 

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última 
actualización comunicada con fecha 08-07-2016 y que fuera aportada por el. Ministerio 
de Justicia 	las Municipalfdades del pais, según sea el caso. 

FECHA EMISIÓN: 
19 junio,2017. 09:29. 

Exento de Pago 
Impreso ce: 
RECTC.N 	: 

Verifique documento en www.registfouvii.ly)b.ci o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 
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